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Presentación

conectadas con los problemas reales de la sociedad. El 
conocimiento que no dialoga con su tiempo corre el riesgo 
de volverse estéril; el que se enfrenta a sus desafíos, en 
cambio, se convierte en motor de transformación. Por 
eso este Premio no sólo distingue la calidad técnica y la 
originalidad, sino también el impacto social y la capacidad 
de generar pensamiento útil.

Gregorio Marañón defendió siempre una ciencia con con-
ciencia, una inteligencia abierta a la complejidad huma-
na y a la dimensión ética de las decisiones públicas. Ese 
legado también está presente en estas páginas. Cada uno 
de los trabajos premiados refleja, a su manera, esa doble 
exigencia: precisión analítica y sensibilidad ante las con-
secuencias humanas de las ideas, las políticas y las inno-
vaciones.

Confiamos en que esta publicación no sea un punto de lle-
gada, sino un punto de partida. Que estas investigaciones 
sigan creciendo, inspiren nuevas preguntas y contribu-
yan a iluminar —con espíritu crítico y vocación pública—  
los temas de nuestro tiempo.

Cada época tiene sus preguntas decisivas. Preguntas que 
no sólo interpelan a los especialistas, sino que atraviesan 
a toda la sociedad y definen su horizonte moral, político y 
cultural. José Ortega y Gasset nos recordó que comprender 
los temas de nuestro tiempo no es un ejercicio retórico, sino 
una tarea de responsabilidad intelectual. Con ese espíritu 
nace este Premio, que reconoce los mejores Trabajos de 
Fin de Máster del Instituto Universitario de Investigación 
Ortega-Marañón.  

Los trabajos publicados en esta serie son una muestra 
elocuente de la vitalidad académica de nuestras aulas y 
de la madurez intelectual de nuestro estudiantado.  En 
ellos encontramos análisis sobre democracia, educación, 
sostenibilidad, igualdad, narrativas culturales, globalización 
o vanguardias tecnológicas. Contribuciones que aspiran a 
comprender mejor el mundo en el que vivimos y a intervenir 
en él desde el conocimiento. 

Esta iniciativa responde a una convicción profunda del 
Instituto Universitario de Investigación Ortega-Marañón, 
que la investigación y la formación avanzada deben estar 



Resumen

Este artículo presenta un análisis crítico respecto al grado de 
legitimidad de la estructura de gobernanza de la Agenda de 
Acción de Addis Abeba (AAAA) celebrada en 2015, evaluan-
do su implementación y sus mecanismos de seguimiento a 
partir de un enfoque metodológico analítico deductivo, con 
el objetivo de identificar lecciones aprendidas para la Cuarta 
Conferencia de Financiación para el Desarrollo.

Los principales hallazgos revelan una limitada legitimidad de 
la gobernanza de la agenda de financiación. Destaca la per-
sistencia de unas cuotas irrisorias de poder por parte de las 
economías emergentes en la toma de decisiones del sistema 
económico y financiero internacional, la falta de transparen-
cia y rendición de cuentas causada principalmente por la in-
capacidad de la gobernanza de establecer medidas que sean 
vinculantes, y el bajo nivel de coherencia entre las políticas 
de financiación y los principios de la Agenda 2030. Además, 
la reiteración de compromisos a través de los foros de segui-
miento, ausente de la presentación de resultados concretos, 
que se acoge en la ausencia de un régimen de consecuencias 
aplicable. Se concluye que, sin una reforma profunda de su 
gobernanza, la agenda de financiación no logrará movilizar 
los recursos necesarios para alcanzar el desarrollo sostenible.

Palabras clave: Gobernanza, Legitimidad, Financiación 
para el Desarrollo, Análisis crítico, Agenda 2030.

Abstract
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1. Introducción

terminar si la agenda de financiación posee los elementos 
necesarios para ejercer su gobernanza de manera efectiva. 
Este enfoque es innovador, ya que la legitimidad no ha sido 
el foco principal de estudio en la literatura académica re-
lacionada con la financiación para el desarrollo sostenible.

La tesis central es que la legitimidad de la agenda de financia-
ción para el desarrollo no es suficiente para alcanzar los resul-
tados propuestos a nivel global, tomando en consideración la 
valoración de los criterios de análisis identificados. La meto-
dología se basa en un enfoque analítico deductivo, combinan-
do la revisión de la literatura con entrevistas a actores clave. 

De cara a la Cuarta Conferencia Internacional sobre Finan-
ciación para el Desarrollo (FfD4, por sus siglas en inglés), 
que tendrá lugar en Sevilla España en 2025, es crucial ex-
traer lecciones de la experiencia de Addis Abeba. Esta con-
ferencia representa una oportunidad vital para movilizar los 
billones de dólares que las Naciones Unidas estiman nece-
sarios anualmente para cumplir con los objetivos de desa-
rrollo sostenible. Este trabajo busca, por lo tanto, identificar 
las fortalezas y debilidades de la agenda actual para generar 
propuestas que mejoren la eficacia de la próxima conferen-
cia y aseguren un futuro más justo y sostenible para todos.

 

A casi una década de la implementación de la Tercera Con-
ferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo 
desarrollada en Addis Abeba (Etiopía) en el año 2015, resul-
ta relevante realizar una valoración respecto a su implemen-
tación y seguimiento, a fin de reencauzar los puntos débiles 
y refrendar sus fortalezas. 

Desde la Primera Conferencia Internacional sobre Financia-
ción para el Desarrollo, realizada en la ciudad de Monterrey 
hace más de 20 años, se han logrado avances sustanciales 
con respecto al seguimiento de la agenda de financiación. 
En particular, la Agenda de Acción de Addis Abeba (AAAA) 
marcó un hito en la agenda global de financiación para el 
desarrollo al establecer por primera vez mecanismos de 
seguimiento claros y sistemáticos a los acuerdos intergu-
bernamentales. Otro elemento innovador fue que los com-
promisos de financiamiento fueron creados concomitante-
mente con la agenda de desarrollo global, con la intención 
de interrelacionarlos desde su formulación, para que se 
complementaran y garantizaran la movilización de los re-
cursos necesarios. Un ambicioso diseño que debe reflejarse 
en una implementación eficaz.

En este contexto, este trabajo de investigación se centra en 
realizar un análisis crítico de la legitimidad de la estructura 
de gobernanza de la AAAA. El estudio valora sus elementos 
innovadores, a la luz de criterios de análisis clave, para de-
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Declaración de Doha (2008): Esta segunda conferencia 
sirvió para realizar el seguimiento a los progresos y desafíos 
del Consenso de Monterrey en un contexto de crisis econó-
mica mundial. Entre sus principales hallazgos, se destacan:  

•	 Fomento de la asistencia técnica para las cuestiones 
internacionales de tributación.

•	 Tratamiento de las corrientes financieras ilícitas.

•	 Propone utilizar la Ayuda Oficial para el Desarrollo 
(AOD) como mecanismo catalizador de fondos innova-
dores de capital privado.

•	 Identifica la falta de cumplimiento con los compromisos 
de AOD (gran parte de la ayuda posterior a 2002 fue 
producto de alivio de deuda y asistencia humanitaria)

•	 Considera fundamental la transparencia para promover 
el incremento de las corrientes financieras.

•	 Plantea reducir los costos de transacción de las remesas.

•	 A pesar de que observa una mejoría en los indicado-
res de sostenibilidad de la deuda, propone examinar 
los métodos de vigilancia asociados y el análisis de su 
sostenibilidad.

•	 Resalta que los países “en desarrollo” deben tener una 
mayor voz y participación en la toma de decisiones 
respecto a la estructura financiera internacional (espe-
cialmente, en las instituciones de Bretton Woods y en el 
Foro sobre Estabilidad Financiera). 

•	 Indica la necesidad de mejoras continuas en los me-
canismos de supervisión y regulación de los mercados 
financieros.

•	 Expresa preocupación por el estancamiento de las nego-
ciaciones de la Ronda de Doha de la OMC.

El marco teórico se fundamenta en un análisis de los ante-
cedentes y elementos clave de la Agenda de Acción de Addis 
Abeba (AAAA), así como un abordaje de los conceptos clave 
relacionados con el objeto de estudio.

2.1. Antecedentes

Consenso de Monterrey (2002): El Consenso de Mon-
terrey fue la primera Conferencia Internacional sobre Finan-
ciación para el Desarrollo, cuyo objetivo fue establecer una 
agenda conjunta de financiación a nivel internacional, para 
la implementación de los ocho objetivos de la Declaración 
del Milenio, acordada en el año 2000. 

Su estructura de gobernanza estuvo caracterizada por un 
llamamiento a aumentar la cooperación interinstitucional, 
especialmente entre el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional (también llamadas “instituciones de Bretton 
Woods”), así como la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). Adicionalmente, se promueven intercambios con la 
sociedad civil y el sector privado. Se indica la elaboración de 
un informe anual por parte de Naciones Unidas, que cuente 
con los aportes de dichos órganos intergubernamentales, y 
se instruye a convocar una conferencia de seguimiento en el 
año 2005.

Su principal limitación fue la ausencia de un mecanismo de 
seguimiento definido, además que “fue una suma de volun-
tades sin compromisos específicos” (López, 2015, pág. 116). 
Su ingente ineficacia que fomentó la creación del grupo in-
formal “Amigos de Monterrey”, consolidándose para acercar 
posturas respecto a temas del desarrollo y su financiación, 
así como “para el intercambio de experiencias, para el apren-
dizaje entre pares y de provisión de guías sobre políticas (…) 
(Cerda, 2017, pág. 236).

2. Marco teórico
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•	 Un (1) Foro anual del Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas sobre los resultados de la financia-
ción para el desarrollo (ECOSOC), que incluye: 

•	 Un (1) día dedicado a una reunión especial de alto 
nivel con las instituciones de Bretton Woods (FMI 
& GBM), la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) y la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD).

•	 Cuatro (4) días para deliberar acerca del segui-
miento y el examen de los resultados de la financia-
ción para el desarrollo, así como respecto a los me-
dios de ejecución de la agenda para el desarrollo.

•	 Foro político de alto nivel sobre el desarrollo sosteni-
ble (FPAN), en el que se incorporan las conclusiones y 
recomendaciones convenidas en el Foro ECOSOC y se 
tienen en cuenta además las deliberaciones del Foro 
sobre Cooperación para el Desarrollo.

•	 Diálogo de alto nivel de la Asamblea General sobre la 
Financiación para el Desarrollo.

•	 Informe del Grupo de Tareas Interagencial, que se en-
carga de elaborar informes anuales sobre los progresos 
logrados en la aplicación de los resultados de la finan-
ciación para el desarrollo y los medios de ejecución 
de la agenda para el desarrollo después de 2015, y de 
asesorar acerca del seguimiento intergubernamental de 
los progresos, los problemas de la ejecución y la reco-
mendación de medidas correctivas, teniendo en cuenta 
las dimensiones nacionales y regionales. 

2.2. Conceptos clave  
y marco de análisis

En este apartado se definen los elementos conceptuales 
centrales para esta investigación. Los conceptos de análi-
sis crítico, gobernanza y legitimidad se abordan desde una 
perspectiva orientada al objeto de estudio. Asimismo, se 
describe la importancia de los criterios de análisis seleccio-
nados para conformar una legítima gobernanza.

Análisis crítico: Este se enmarca bajo la definición utili-
zada por Alaminos et al. (2021) en su libro “Introducción 

La ausencia de un mecanismo periódico de seguimiento 
probó ser, en su momento, ineficaz para el alcance de los 
objetivos dispuestos en Monterrey. Posteriormente, las te-
máticas mencionadas se retoman en la Tercera Conferencia 
Internacional sobre Financiación para el Desarrollo. 

Agenda de Acción de Addis Abeba (2015): La Tercera 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el De-
sarrollo, también llamada Agenda de Acción Addis Abeba 
(AAAA), fue sostenida en julio del año 2015 en Addis Abeba, 
Etiopía. Dicha conferencia renovó los compromisos respec-
to a la obtención de recursos, con el objetivo de “(…) poner 
fin a la pobreza y el hambre y lograr el desarrollo sostenible 
en sus tres dimensiones (…)”, como lo indica el epígrafe 1 
de la Resolución aprobada (Naciones Unidas, 2015). A los 
fines, la AAAA pretende definir medios de ejecución adecua-
dos a la ambiciosa agenda de desarrollo, que establece 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas. En 
este sentido, Pérez (2017) cita a Pérez Rodríguez (2009), 
que explica este tipo de financiación como “la utilización de 
recursos, tanto internos como externos, que influyan a lar-
go plazo y de forma positiva en la promoción del desarrollo 
humano sostenible y en el logro del crecimiento económico” 
(pág. 20). Señala López (2015), que dicha interrelación se 
evidencia en el ODS 17, que “tiende un puente entre la agen-
da y el financiamiento al desarrollo” (págs. 117-118).

La Agenda de Addis Abeba establece siete ámbitos de acción: 
•	 Recursos nacionales públicos

•	 Actividad financiera y comercial privada nacional e 
internacional

•	 Cooperación internacional para el desarrollo

•	 El comercio internacional como motor del desarrollo

•	 La deuda y la sostenibilidad de la deuda

•	 Tratamiento de las cuestiones sistémicas

•	 Ciencia, tecnología, innovación y creación de capacidad

De manera especial, en los epígrafes 132 y 133 del documento 
de la AAAA se define su respectiva estructura de gobernanza y 
mecanismo de seguimiento, compuesto por: 
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De la legitimidad se desprenden factores importantes que 
impactan en el alcance de los objetivos de la agenda de finan-
ciación para el desarrollo, como son: una activa participa-
ción, una implementación que sea transparente y que rinda 
cuentas, y una gobernanza que tenga autoridad para requerir 
información pertinente y avances razonables a medida que 
avanza su ejecución. 

Criterios de análisis: Dado que el concepto de legitimi-
dad es amplio, para valorarla en el marco de la estructura 
de gobernanza de la agenda de financiación, conviene definir 
criterios más concretos que permitan realizar una aproxima-
ción adecuada al objeto de estudio.

Para el análisis de esta investigación, se consideran adecua-
dos los criterios identificados por los autores en el paper 
“The governance of adaptation financing: pursuing legitima-
cy at multiple levels” (Lebel, Salamanca, & Kallayanamitra, 
2017). Estos criterios están orientados a determinar “cómo 
se han justificado y se han hecho aceptables para los distintos 
agentes” los fondos de adaptación al cambio climático, por lo 
que se ajustan a la naturaleza de los flujos de financiamiento 
que considera la 3ª Conferencia, que maneja fondos tanto 
internacionales como nacionales. Además, permiten analizar 
en detalle el ejercicio de la implementación y su mecanismo 
de seguimiento, a través del análisis de temáticas clave iden-
tificadas en los documentos de consenso intergubernamen-
tal, los informes de seguimiento y los aportes de la sociedad 
civil. Dichos criterios, adaptados a la investigación, son: 1) 
Participación y deliberación, 2) Transparencia y rendición de 
cuentas, 3) Coherencia, y 4) Eficacia. 

Criterio 1 – Participación y deliberación 

La participación se analiza a la luz de los elementos relacio-
nados con el concepto de justicia social. Es decir, verificar 
si los niveles de participación en los debates y en los proce-
sos de toma de decisiones están alineados a estándares de 
equidad. La importancia de este criterio lo define Lebel et 
al. como: “Si aquellos que están sujetos a una decisión han 
sido incluidos, o han estado bien representados en el proceso 
de toma de decisiones, entonces tienen una mayor probabili-
dad de aceptar la autoridad de aquellos que deciden y actúan 

al Análisis Crítico en Investigación Social”. Los autores, a 
su vez, se apoyan en la definición de Paul y Elder (2008), 
que establece: “El pensamiento crítico es un modo de pensa-
miento – sobre cualquier tema, contenido o problema- me-
diante el que la persona mejora la calidad de sus reflexiones 
adquiriendo habilidades que toman en cuenta las estructuras 
que condicionan el pensamiento, de forma que pueda apli-
car estándares intelectuales racionales” (Alaminos & Alami-
nos-Fernández, 2021).

Gobernanza: El Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUDH) lo define como el 
conjunto de procesos, instituciones y prácticas a través de las 
cuales se gestionan los asuntos públicos. Añade que la buena 
gobernanza incluye una dimensión de evaluación y la garan-
tía de la realización de los derechos humanos. Ampliando 
la mirada, al considerar el término de “gobernanza global”, 
este puede definirse como “la resolución de problemas glo-
bales específicos por medio de la creación de distintas esferas 
transnacionales de autoridad, cada una de las cuales com-
prende un grupo diferente de actores y una arquitectura ins-
titucional particular” (Legler, 2013).

Legitimidad: Siguiendo a Max Weber, el concepto de legi-
timidad establece la aceptación de una figura de autoridad 
por parte de una comunidad. Sin legitimidad, la autoridad 
de una institución se cuestiona y el cumplimiento volun-
tario es escaso. Una noción más actualizada es presentada 
por Lebel (2011), que la vincula con mayor claridad con la 
representación de una figura de autoridad ante una comu-
nidad, que inspire a seguir los lineamientos establecidos de 
manera voluntaria. Esto lo explica de la siguiente forma: 

“La legitimidad se refiere a la aceptación y justificación de 

una institución por parte de una comunidad (Bernstein, 

2011). La aceptación consiste en actuar de acuerdo con 

las normas de la institución. La justificación consiste en 

razonar con aquellos a los que afectará de un modo que 

puedan aceptar. La legitimidad es un concepto relacional, 

que depende de las perspectivas de las distintas partes. 

La legitimidad de una institución es fundamental para su 

funcionamiento: sin ella, la autoridad de una institución se 

cuestiona continuamente y el cumplimiento voluntario es 

escaso.”
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Criterio 4 – Eficacia 

Finalmente, el criterio de eficacia está enfocado en valorar 
si se han alcanzado los resultados y las metas propuestas, 
como establece la Guía de evaluación de resultados de po-
líticas públicas elaborada por el Instituto para la evaluación 
de políticas públicas, esta “(…) se centra en el cumplimiento 
de los objetivos, principalmente estratégicos, del programa 
o política pública. Los objetivos deben ponerse en relación 
con los resultados esperados de un programa, tanto si éstos 
son explícitos como si derivan de una adecuada identifica-
ción de sus objetivos en caso contrario.” (Agencia Estatal de 
Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Ser-
vicios, 2016, pág. 52). Además, Lebel (2017) indica que la 
eficacia está relacionada con la legitimidad de la autoridad 
establecida, pues esta debe basarse en “(…) un historial de 
comportamiento responsable y resultados satisfactorios. Los 
buenos resultados generan confianza que, a su vez, conduce 
a la aceptación sin necesidad de examinar los detalles (…)”.

(Dingwerth and Eichinger, 2010)”. Por tanto, el ejercicio de 
una participación y deliberación equitativa es fundamental 
para que los países acepten la autoridad de la estructura de 
gobernanza de la AAAA.

Criterio 2 – Transparencia y rendición de cuentas

Este criterio es relevante para la legitimidad de la gobernan-
za de la agenda, porque garantiza la capacidad de proporcio-
nar una veeduría social a los entes no gubernamentales que 
realizan el monitoreo de la agenda de financiación. Como 
establece Bernstein (2005), citado por Lebel et al. (2017), 
esto otorga un incentivo para alcanzar un mayor desempe-
ño. También, en la pág. 230 establece que: “Un actor que 
rinde cuentas, puede ser sancionado o incluso despojado de 
autoridad por mal desempeño, u otras razones por aquellos a 
quienes pretende gobernar. La rendición de cuentas también 
implica la voluntad de aceptar la responsabilidad y compor-
tarse de acuerdo con un estándar aceptable (Mason, 2008).”.

Criterio 3 – Coherencia 

La coherencia es importante para esta agenda de financia-
ción, dada su interrelación sin precedentes con la Agenda 
2030, que prioriza la coherencia de políticas como uno de los 
elementos fundamentales para alcanzar el desarrollo soste-
nible. Respecto a este criterio, Lebel et al. (2017) menciona 
que: “En el caso de la ayuda al desarrollo, por ejemplo, la ar-
monización de los objetivos de los donantes, los organismos 
de ejecución y los beneficiarios suele ser fundamental para 
la aceptación de los programas y proyectos. La coherencia 
implica un ajuste con las prioridades y los procedimientos 
que puede fomentar la apropiación, así como reducir las po-
líticas contradictorias y redundantes (Kok y Coninck, 2007; 
May y Jochim, 2013)”. En otras palabras, Lebel defiende que 
la coherencia sólo puede alcanzarse a través de una efectiva 
implementación del principio de apropiación que defiende 
la cooperación para el desarrollo.
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tos oficiales relacionados con la gobernanza de la Agenda de 
Addis y con su mecanismo de seguimiento, a saber: 1) Infor-
mes del foro de seguimiento del Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas (ECOSOC); 2) Informes del Grupo de 
Tareas de Naciones Unidas; y 3) Documentación producida 
por el Mecanismo de Financiación para el Desarrollo de la 
Sociedad Civil. Asimismo, se realiza una revisión de la lite-
ratura académica de la agenda de financiación, extrapolando 
los elementos relacionados. 

La evidencia recolectada a través de esta revisión docu-
mental será contrastada con la recolección de información 
primaria, que consiste en la aplicación de entrevistas se-
miestructuradas a informantes clave (sector público, ONGs, 
academia, etc.). Finalmente, se realiza una triangulación de 
información, a fin de consolidar los hallazgos fundamentales 
del análisis crítico holístico, para identificar los aprendizajes 
clave para mejorar la eficacia de la Cuarta Conferencia.

Esta investigación se apoya en un enfoque metodológico ana-
lítico deductivo de naturaleza cualitativa, que utiliza la "duda 
metódica" o "duda cartesiana" como punto de partida para el 
análisis. Este enfoque, señalado por Descartes como el más 
adecuado para realizar un análisis crítico (págs.12-13), se ex-
presa a través de una actitud de desconfianza y cautela por 
parte del investigador, que requiere la presencia de eviden-
cias indestructibles para ser solventada (Descartes, 2010). 
La estrategia metodológica es principalmente cualitativa, a 
través de la revisión documental de fuentes secundarias ofi-
ciales y la aplicación de entrevistas a profundidad, que son 
las principales técnicas de recolección de información. 

La revisión documental permite construir un marco de análi-
sis temporal, con el objetivo de identificar evidencias respec-
to al nivel de cumplimiento de cada uno de los criterios y, en 
base a estos resultados, valorar cuál es el grado de legitimidad 
de la estructura de gobernanza de la agenda de financiación. 
Para esta revisión se considera el escrutinio de los documen-

3. Diseño metodológico
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4.1 Participación y deliberación

Representatividad y espacios deliberativos

La equidad en los procesos deliberativos es fundamental para 
la legitimidad de la gobernanza global. En el contexto de la 
agenda de financiación, esto implica garantizar una partici-
pación inclusiva en los foros de seguimiento que desarrolla 
el ECOSOC, que se desdobla en dos vertientes: 1) asistencia 
garantizada, y 2) participación equitativa en los debates.

Inicialmente, la participación de los “países en desarrollo” en 
los foros de seguimiento de la agenda de financiación, espe-
cialmente de los Países Menos Adelantados (PMA) dependía 
de los aportes voluntarios de los países donantes y otros aso-
ciados, para “facilitar los viajes y la participación de repre-
sentantes (…)”, como se menciona en el foro del 2018 (epí-
grafe 32, pág. 13). Sin embargo, en el foro del 2024 se indica 
que cada país debe sustentar su propia participación. Con-
siderando que estos encuentros anuales representan gastos 
importantes para los Países Menos Adelantados (PMA), pue-
de convertirse en un factor excluyente en sí mismo. 

Con respecto a los espacios deliberativos, se logra identifi-
car un desbalance participativo en el periodo 2015-2019, a 
favor del Sistema de las Naciones Unidas, el Grupo Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional, organismos 
que cuentan con intervenciones obligatorias, mientras que 
los países receptores de ayuda tuvieron una participación 
mínima en los debates temáticos. A partir del 2019, estas 
informaciones dejaron de publicarse.

Poder de voz y voto en la toma de decisiones

Desde el primer foro de seguimiento en 2016, uno de los 
principales reclamos fue el reconocimiento de que los “paí-
ses en desarrollo” debían tener más peso en la toma de de-
cisiones del sistema económico y financiero global, así como 
tener una mayor representación en la gobernanza de las 
principales instituciones de la arquitectura financiera inter-
nacional y en la deliberación asociada a la adopción de nor-
mas globales. Lo cual sugiere que se toman estas decisiones 
en espacios deliberativos caracterizados por ser exclusivos y 
discrecionales, como el G7, el Grupo de los 20 o el Comité de 
Ayuda al Desarrollo (CAD) de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

Dicha exclusividad también se expresa a través de la concen-
tración de amplias cuotas de poder de voto para países tradi-
cionalmente hegemónicos, como Estados Unidos, a pesar de 
las importantes variaciones que ha sufrido la estructura eco-
nómica mundial. Específicamente, se mencionan ciertos ór-
ganos normativos y reguladores internacionales importantes 
que requieren reformarse para mejorar las cuotas de poder 
y voto (como el FMI), o que deben ser más inclusivos (como 
el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea y el Consejo 
de Estabilidad Financiera). Por ejemplo, en el informe del 
Grupo de Tareas del 2018, en su pág. 128 indica que el Club 
de París provee un foro para la coordinación de acreedores, 
pero no se incluye a todos los países (Inter-Agency Task For-
ce on Financing for Development, 2018).

4. Análisis de resultados
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de una manera lo suficientemente eficaz para representar el 
peso actual de las distintas economías del mundo. 

Cabe destacar que las cuotas y el poder de voto del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) están relacionados a los De-
rechos Especiales de Giro (DEG) que son asignados a los paí-
ses e incluso, en el foro de seguimiento del 2022 se realizó 
un llamado a su redistribución hacia los países que más los 
necesiten (Naciones Unidas, 2022; epígrafe 58, pág. 12), lo 
cual aún está pendiente. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, un entre-
vistado defiende que esto se desdobla en dos problemáticas: 
1) la creación de un “sistema de financiación internacional 
alternativo”, a la vez que 2) legitima otros foros paralelos e 
informales, como el G20, que es excluyente, y donde rige la 
“ley del más fuerte”. 

Participación de otros actores clave

La sociedad civil participa de manera intermitente en los foros 
de seguimiento como observadores, a través del Mecanismo de 
Financiación para el Desarrollo de la Sociedad Civil. Sin em-
bargo, han expresado dictámenes de inconformidad con res-
pecto al grado de equidad en la participación y deliberación.

En el 2020 indicaron su preocupación debido a que las nego-
ciaciones se realizan previo al foro, a puerta cerrada, e instan 
a que se mantengan abiertas las discusiones críticas, para po-
der tratarlas en el propio foro de seguimiento (Civil Society 
Financing for Development Group, 2020). Luego, en el 2022 
reiteran lo anterior, a la vez que señalan que el foro es “(…) 
el único espacio inclusivo de toma de decisiones en el que los 
países en desarrollo se sientan a la mesa con voz y voto en pie 
de igualdad en asuntos de gobernanza económica mundial 
(…)” (Civil Society FfD Group, 2022). También señalan que 
les han dejado sin participación en el FPAN. 

Más aún, se destaca que en los informes resultantes de los fo-
ros no se identificaron aportes concretos de la sociedad civil 
en los procesos deliberativos. A pesar de que se acopian sus 
intervenciones a través del Mecanismo de Financiación para 

Los informantes caracterizaron a las instituciones de Bretton 
Woods como “poco representativas” y con un “déficit demo-
crático”. Esto se expresa a través de una “estructura asimé-
trica de toma de decisiones”, debido a que un alto porcentaje 
de cuotas está concentrado en pocos países, y se traduce en 
una capacidad de veto por parte de las mayores economías. 

A raíz de dicha asimetría, otro informante señala que los paí-
ses en desarrollo tienen que “conformar bloques influyentes 
o grupos de poder” para ser escuchados, los cuales se orga-
nizan por regiones o por características compartidas (por 
ejemplo, países altamente endeudados). Como señala Cerda 
(2017), los países donantes “(…) muestran su reticencia a tra-
tar los temas financieros en foros multilaterales de amplia 
participación, concentrándose en hacerlo en el seno del G7 y 
ya, de forma muy democrática, en el G20” (Cerda, 2017, pág. 
251). Esto revela la falta de incentivos para que los espacios 
de debate de la arquitectura económica y financiera mundial 
que se desarrollan al margen de las Naciones Unidas sean 
representativos e inclusivos.

Uno de los informantes señaló en su entrevista que esta prác-
tica recuerda al despotismo ilustrado en versión global, cuya 
consigna era “todo para el pueblo, pero sin el pueblo”, dado 
que las temáticas giran en torno a los que los donantes quie-
ren o lo que pueden ofrecer, en lugar de lo que necesitan los 
países en desarrollo. 

En los foros subsiguientes al 2016 se reitera continuamen-
te la importancia de mejorar la representación de los países 
(2017; epígrafe 20, pág. 12), e incluso se mantiene en el 2024 
(epígrafe 85, pág. 15) el deseo de “(…) ampliar y potenciar la 
voz y la participación de los países en desarrollo en los pro-
cesos internacionales de adopción de decisiones y estableci-
miento de normas en materia económica y en la gobernanza 
económica mundial” (Naciones Unidas, 2024). Sin embargo, 
no se aluden grandes avances al respecto. En el foro de ese 
mismo año sólo se menciona la “(…) creación de una 25a silla 
en el Directorio Ejecutivo del FMI para África Subsaharia-
na con el fin de dar más voz y representación a esa región 
(…)” (epígrafe 86, pág. 15). No obstante, los compromisos de 
mejorar la equidad participativa no han sido implementados 
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igual forma, el intercambio con la sociedad civil y el sector 
privado es limitado y no se visualizan sus aportes concre-
tos en los foros. Finalmente, no se responden los reclamos 
de la comunidad internacional que apelan a los principios 
de inclusión y equidad global en las distintas estancias de 
poder, ante la relevancia ascendente que adquieren progre-
sivamente los países emergentes. 

Transparencia y rendición de cuentas

Un elemento positivo para este criterio es la incorporación 
del mecanismo de seguimiento continuo a la Agenda de Ad-
dis, a través de los foros anuales del Consejo Económico y 
Social (ECOSOC). El esfuerzo desplegado por implemen-
tar esta innovación ha sido considerable, pues como señala 
Cerda (2017), dichas conferencias “(…) eran las únicas de 
las conferencias mayores de Naciones Unidas sin ningún 
mecanismo de seguimiento (…)” (pág. 232). No obstan-
te, su implementación presenta importantes deficiencias. 
 
Transparencia: Foros anuales

El proceso deliberativo de los foros de seguimiento ha su-
frido una caída en su nivel de transparencia a través de los 
años. Un ejemplo de esto es que, hasta el 2019, se identifican 
dos documentos resultantes de cada foro de seguimiento: 

1) Un resumen detallado de las presentaciones e interven-
ciones de cada país en el foro, que incluía la temática tra-
tada, una síntesis de los contenidos y las intervenciones de 
cada país u organización intergubernamental.

2) Un informe sobre las conclusiones consensuadas en los 
foros de seguimiento, los resultados de la financiación y los 
medios de implementación de la agenda de desarrollo soste-
nible, el cual se remite al consiguiente Foro Político de Alto 
Nivel (FPAN). 

A partir del 2020 sólo se encuentran disponibles pública-
mente los informes que servían al FPAN. Esto oculta las 
intervenciones individuales de los países y las posturas di-
sidentes y, por tanto, impide visualizar la dinámica real de 

el Desarrollo de la Sociedad Civil1, estos han sido intermi-
tentes y poco difundidos.

La inclusión del sector privado es otro aspecto fundamen-
tal, a fin de gestionar la coordinación con el sector, espe-
cialmente en lo que se refiere a la sostenibilidad de la deuda 
soberana y a la orientación de la inversión privada de largo 
plazo hacia sectores potenciadores del desarrollo sostenible. 

A este efecto, en el foro del 2021 se menciona la existencia 
de la “Alianza Mundial de Inversionistas para el Desarro-
llo Sostenible” (epígrafe 36, pág. 7), un espacio conformado 
por Naciones Unidas, para fomentar la movilización de re-
cursos privados hacia sectores prioritarios para alcanzar el 
desarrollo sostenible, así como para promover la inversión 
de largo plazo. Esto responde claramente a un llamado rea-
lizado en el informe del 2018 del Grupo de Tareas, en su pág. 
62 identifica la oportunidad de impulsar espacios de cola-
boración con los inversionistas privados: “Naciones Unidas, 
en colaboración con otras instituciones, podría servir de 
plataforma para reunir a propietarios de activos, gestores y 
otras partes interesadas con el fin de seguir intercambiando 
experiencias y difundir los beneficios de la inversión en los 
ODS con la comunidad financiera y otras partes interesa-
das” (Inter-Agency Task Force on Financing for Develop-
ment, 2018). De esta iniciativa concreta de discusión con el 
sector privado conformada en el 2019, sin embargo, no se 
mencionan resultados tangibles en foros posteriores.

Valoración del criterio

Lo anteriormente expuesto sugiere que el cumplimiento del 
criterio de participación y deliberación, a la luz del concepto 
de justicia social, es débil. La gobernanza de la agenda de 
financiación responde de manera parcial a una participa-
ción equitativa, asegurando debates intergubernamentales 
abiertos en los foros de seguimiento, mas no les garantiza 
a los países receptores un espacio relevante en las discusio-
nes, ni tampoco el cumplimiento del continuo reclamo de 
las economías emergentes respecto a la redistribución del 
poder en el sistema económico y financiero internacional. 
Esto último se encuentra fuera de su ámbito de acción. De 

1  El Mecanismo de Financiación para el Desarrollo de la Sociedad Civil representa una amplia gama de organizaciones, federaciones y redes de diversas regiones y 

colectivos de todo el mundo (incluyendo el Grupo de Trabajo de Mujeres sobre Financiación para el Desarrollo
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se alude a aumentar la creación de capacidad técnica de los 
países en desarrollo, a través de “apoyo técnico y financiero” 
de la cooperación internacional; sin embargo, se desiste de 
la idea luego de realizar esfuerzos durante casi diez años sin 
obtener resultados lo suficientemente eficaces, lo que ha lle-
vado a un estancamiento en la implementación de medidas 
correctivas. 

Una de las temáticas con mayores lagunas de información es la 
correspondiente a las corrientes financieras ilícitas, específica-
mente respecto a su volumen y sus repercusiones en países en 
desarrollo. Sobre esta, en el foro del 2023 se reporta la imple-
mentación del Estándar para el Intercambio Automático de In-
formación sobre Cuentas Financieras, elaborado por la OCDE. 

En cooperación fiscal, a pesar de que se realizó un Foro Mun-
dial sobre la Transparencia y el Intercambio de Información 
con Fines Fiscales, que “hace posible la cooperación en pie de 
igualdad” (Naciones Unidas, 2023, pág. 5), posteriormente 
se identifican limitaciones en su ejecución. Pudiera ser que 
algunos países estén renuentes a asumir las normas inter-
nacionales de transparencia fiscal, especialmente si desean 
continuar recibiendo corrientes financieras ilícitas para fi-
nanciar su desarrollo. Además, con respecto a la fiscalización 
de las multinacionales, en el informe Interagencial del Grupo 
de Tareas del 2019, en la pág. 32, se identifica la importan-
cia de que cada país cuente con una mayor disponibilidad de 
data sobre este tema (Inter-Agency Task Force on Financing 
for Development, 2019).

En otro ámbito, la sostenibilidad de la deuda soberana tam-
bién enfrenta grandes desafíos de transparencia, puesto que 
la data regularmente es limitada o está incompleta, tanto por 
el lado de los deudores como de los acreedores. En este senti-
do, en el foro de seguimiento de la agenda de financiación del 
2017 se menciona que “se requieren datos sobre deuda inter-
na y externa más exhaustivos, fiables y puntuales, así como 
datos sobre los activos y los pasivos contingentes guberna-
mentales” (Naciones Unidas, 2017, pág. 11) para realizar 
evaluaciones eficaces sobre su sostenibilidad y así, evitar el 
sobreendeudamiento. Señalando las deficiencias de una ma-
nera más exhaustiva, el informe del Grupo de Tareas del 2018 
en su pág. 127 indica que: “Los deudores deben mejorar su ca-

los debates. Por ejemplo, en el foro del 2016, se visibiliza que 
Naciones Unidas solicitó al Banco Mundial y al Fondo Mone-
tario Internacional aclarar cuáles mecanismos y medidas se 
habían tomado para tratar problemas concretos de países de 
ingresos medianos, pues no se presentaron. Otro ejemplo de 
esto es que, en las declaraciones de cierre del foro del mismo 
año, el Grupo de los 77 y China expresó la opinión de que el 
documento final no cumplía plenamente los mandatos de la 
AAAA, mientras que la Unión Europea (UE) defendió los re-
sultados logrados (Naciones Unidas, 2016), visibilizando una 
clara disidencia de posturas. 

Transparencia: Influencia de otros actores

Respecto a la influencia del sector privado en la agenda de 
financiación, varios informantes están de acuerdo en que tie-
nen una influencia “discrecional”, lo cual implica que no se 
expresan de forma transparente en los foros. Respecto a este 
punto, otro informante mencionó que la existencia de las 
“puertas giratorias” entre las élites políticas y élites financie-
ras, provoca que el sector privado “cuente con una clara inci-
dencia, mayormente informal”. Además, las “condiciones de 
préstamos no siempre se transparentan”, que concuerda con 
lo expresado en los foros, que la deuda se gestiona de manera 
muy poco transparente. 

Otro factor relevante mencionado en las entrevistas por va-
rios informantes pero que no pudo ser respaldado en la revi-
sión de la literatura es la “discrecionalidad de los donantes”, 
pues no son transparentes con los países receptores de ayuda 
respecto a sus intereses.

Transparencia: Seguimiento basado en la evidencia

Con respecto al seguimiento de los ámbitos de la AAAA, este 
criterio se aborda a modo transversal en el apartado de “Da-
tos, vigilancia y seguimiento”, resaltando las deficiencias de 
datos estadísticos que se requieren para monitorear efectiva-
mente la Agenda 2030, que incluye los objetivos, las metas e 
indicadores de financiación. Al respecto, se señala una nece-
sidad intensa de mejorar la disponibilidad y acceso de datos 
desglosados, a fin de responder a los reportes estadísticos de 
seguimiento de la agenda de desarrollo. En el foro del 2018 
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pacidad de seguimiento y análisis de la evolución de la deu-
da, lo que requerirá una recopilación de datos mejor y más 
amplia. Los acreedores tienen un papel que desempeñar en 
estos esfuerzos haciendo que las condiciones de los présta-
mos sean públicas, directas y fáciles de seguir.” (Inter-Agen-
cy Task Force on Financing for Development, 2018). 

Rendición de cuentas

A pesar de que en los foros de seguimiento se ha hecho eco 
la importancia de la rendición de cuentas, la gobernanza de 
la agenda carece de mecanismos vinculantes para su im-
plementación. A este respecto, en el primer año de segui-
miento, la sociedad civil expresó la necesidad de optimizar 
la transparencia, la inclusión y la rendición de cuentas, en 
particular mediante el establecimiento de un mecanismo de 
denuncia, para lograr la mejora de los mecanismos de go-
bernanza (Naciones Unidas, 2016). Más adelante, también 
se reconoce la necesidad de incrementar la rendición de 
cuentas del sector privado, debido al impacto que tienen so-
bre el desarrollo sostenible (Naciones Unidas, 2021, pág. 7).

Por otro lado, resalta que los informes de los foros de se-
guimiento no señalan claramente aquellos ámbitos en los 
que no se alcanzan las metas acordadas o que no siguen la 
tendencia deseada. A través de los foros, sólo se reiteran las 
temáticas fundamentales y se renuevan los compromisos de 
alcanzar los objetivos planteados. Sin embargo, la gober-
nanza de la agenda de financiación no cuenta con un meca-
nismo establecido para una rendición de cuentas adecuada 
respecto al incumplimiento de los consensos arribados a ni-
vel intergubernamental en dichos espacios; tampoco están 
asociadas a un régimen de consecuencias, ni al diseño de un 
plan de acción que mejore su eficacia. Esto quiere decir que 
las medidas que se promueven no son vinculantes, generan-
do así incentivos para su incumplimiento.

Cabe destacar también que, entre los compromisos asumi-
dos de cara a la agenda de financiación, pocos cuentan con 
metas claras que se deben cumplir, y mayormente se basan 
en “aportaciones voluntarias” o “esfuerzos financieros” por 
parte de los países. Es decir, se solicitan como ayudas, evi-
denciando la baja legitimidad de la gobernanza para solici-

tar este tipo de requerimientos de manera directa. Tampoco 
se visualiza que se haya establecido un mecanismo de rendi-
ción de cuentas que requiera la entrega de reportes obliga-
torios de avance en la consecución de los objetivos, así como 
tampoco se identifican otras figuras de autoridad que pue-
dan requerir información a los países y realizar evaluaciones 
sobre el progreso o estancamiento respecto a los compro-
misos acordados en el marco de esta agenda. En ese mismo 
tenor, los informantes señalan que las medidas tendrían que 
ser vinculantes, ya que actualmente “no existe régimen de 
consecuencias, pues los países no sufren impactos negativos 
si incumplen”.

Por último, se reconoce naturalmente a la sociedad civil 
como el ente que debe liderar el proceso de rendición de 
cuentas, dado que en los foros no se hace un seguimiento es-
trecho y, como menciona uno de los informantes, la sociedad 
civil “es fundamental para el monitoreo y el seguimiento”. 
No obstante, la información publicada por el Mecanismo de 
Financiación para el Desarrollo de la Sociedad Civil sobre 
su participación y monitoreo a la agenda de financiación es 
incompleta, pues sólo abarca el periodo 2020-2022, en el 
cual reportaron que fueron excluidos de las deliberaciones 
intergubernamentales.

Valoración del criterio

El nivel de transparencia y rendición de cuentas de la agen-
da de financiación es bajo. En primer lugar, debido a que 
no se publican las posturas disidentes, lo cual es un retro-
ceso respecto a años anteriores al 2020. Adicional a esto, se 
mantiene un déficit importante respecto a la disponibilidad 
y calidad de datos para temáticas relevantes, como la sos-
tenibilidad de la deuda soberana, que afectan la capacidad 
de ejercer una gestión eficaz. Tampoco se logran establecer 
medidas vinculantes ni de denuncia, como propuso la so-
ciedad civil, que impulsen el cumplimiento de las medidas. 
Se renuevan los compromisos en cada foro de financiación, 
pero no se cuenta con una trazabilidad real de los mismos, 
ni tampoco de algún régimen de consecuencias que esté 
asociado a su incumplimiento. La gobernanza de la agenda 
de financiación adolece, por tanto, de herramientas vitales 
para el ejercicio legítimo de sus funciones.
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tipos de financiamiento son los más adecuados para alcanzar 
su visión del desarrollo. No sólo ayudaría a alinear las políti-
cas a lo interno de los países, sino que también servirían de 
guía para los inversores externos, ya sean oficiales o priva-
dos. Respecto al último punto, en el foro del 2019, epígrafe 
16, pág. 7, se alienta a los donantes a armonizar su ayuda con 
las prioridades nacionales de desarrollo. En el foro del año 
siguiente, se reitera el compromiso de la comunidad inter-
nacional (epígrafe 16, pág. 5), explicitándose la intención de 
armonizar las inversiones con las prioridades de la Agenda 
2030, especialmente en el ámbito de los sistemas sanitarios, 
incluyendo mecanismos de prevención, detección y respues-
ta ante posibles nuevos brotes. 

Estos esfuerzos se ven minados por la existencia de “ayuda 
ligada” que, según el informe del Grupo de Tareas del 2018, 
a pesar de que lleva una tendencia a la baja desde el 2016, se 
mantiene en el ámbito de la cooperación internacional (pág. 
88). Lo anterior constituye una barrera para que los “países 
en desarrollo” se apropien de sus estrategias nacionales. Por 
tanto, se vislumbra una importante brecha entre la forma en 
que se gestionan los flujos de financiación, y los principios 
impulsados a través de los ODS.

Evolución del concepto de desarrollo

El enfoque conceptual de la agenda de financiación, que en 
los foros de seguimiento se refiere a los “países en desarrollo” 
y “países desarrollados”, difiere fundamentalmente del con-
cepto base de la Agenda 2030, dado que el desarrollo soste-
nible contempla no sólo el ámbito económico, sino también 
el social y medioambiental, que incluye a los países donan-
tes. Como señala un artículo web del Banco Mundial, este 
concepto sirvió durante la implementación de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM), para agrupar en dos cate-
gorías a los países “(…) siendo importantes las metas de los 
ODM 1 al 7 para los países en desarrollo y el ODM 8 para los 
países desarrollados y/o donantes” (Banco Mundial, 2015). 
Por tanto, no es coherente con la Agenda 2030, que se ha 
propuesto como una agenda global e integra a todos los paí-
ses hacia un objetivo común. 

Coherencia

Integración agenda de financiación y agenda de de-
sarrollo

La formulación de la AAAA logró por primera vez una inte-
gración temporal y política con la agenda de desarrollo, lo 
que se evidencia en el ODS 17, enfocado en “Fortalecer los 
medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible” (Naciones Unidas, 2017, págs. 
20-23), es el que sirve de puente entre las agendas de de-
sarrollo y de financiación. No obstante, al examinar los in-
dicadores de este ODS, se visualizan pocas metas concretas 
respecto a los flujos de financiamiento, por lo cual su segui-
miento se limita a verificar la evolución de los mismos. 

A pesar de que la agenda de desarrollo contiene indicadores 
relevantes para la financiación global, uno de los informan-
tes indicó que la inclusión de metas en la agenda de desa-
rrollo no basta para afirmar que ambas agendas se encuen-
tran verdaderamente integradas. Otro ejemplo de esto fue 
señalado por otro entrevistado que, a pesar de que en el ODS 
16 se incluyen metas e indicadores sobre instituciones más 
inclusivas y democráticas para los países, esto no se exige a 
las instituciones financieras internacionales. Puntualmente, 
señalan que existe una incoherencia en torno a la represen-
tación equitativa de los países, pues una “mayor presencia 
económica no se condice con mayor poder de decisión” y, por 
tanto, no se pueden tener expectativas de colaboración por 
parte de estos países.

Otro enfoque a tomar en cuenta respecto a la coherencia 
entre ambas agendas, es que en los foros de seguimiento se 
promueve a través de la elaboración de “(…) marcos naciona-
les de financiación integrados que tengan en cuenta todas las 
fuentes de financiación para apoyar estrategias de desarro-
llo sostenible que estén cohesionadas y sean asumidas como 
propias” (Naciones Unidas, 2017, pág. 5). Esto también se 
reitera en foros posteriores a la pandemia, en 2022 y 2023. 
Esta integración permitiría identificar cuáles sectores eco-
nómicos presentan brechas de financiación y evaluar cuáles 
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Aunque en el foro de seguimiento se reconoce la necesidad de 
que la medición relacionada al concepto de desarrollo evolu-
cione, en aras de considerar todas las dimensiones, se mantie-
ne esta dicotomía conceptual. Por ejemplo, Naciones Unidas 
menciona que la clasificación basada en ingresos per cápita no 
refleja el carácter multidimensional de la pobreza (Naciones 
Unidas, 2016). Lo anterior se refleja en el informe del Grupo 
de Tareas del 2018, que presenta los desafíos a los que se en-
frentan países pequeños con una alta vulnerabilidad climática 
que, debido a un fuerte crecimiento de su ingreso per cápita, 
se encuentran en proceso de graduación y, por ende, en riesgo 
de perder el acceso a los fondos concesionales (Inter-Agency 
Task Force on Financing for Development, 2018, pág. 88). 
Posteriormente, en el foro del 2021, el informe en el epígrafe 
38 indica que la ONU está trabajando en el análisis y elabo-
ración de un índice de vulnerabilidad multidimensional, que 
considera también elementos relacionados con la sostenibili-
dad de la deuda (Naciones Unidas, 2021, pág. 7), lo cual se 
reitera en los foros en años subsecuentes.

Se puede argumentar que la conceptualización del desarro-
llo presente en la agenda de financiación está desfasada y es 
poco representativa de la realidad actual, ante el surgimien-
to de países emergentes con un peso importante en la eco-
nomía mundial, como es el caso de China. Como reafirma un 
artículo web del FMI: “En la última década y media, China 
ha sido el motor principal del crecimiento económico del 
mundo, aportando el 35% del crecimiento del PIB nominal 
mundial, mientras que Estados Unidos ha contribuido un 
27%.” (Fondo Monetario Internacional (FMI), 2023). Por 
otro lado, constituye un reflejo de la renuencia persistente 
de países hegemónicos a realizar cambios estructurales en 
el sistema económico y financiero mundial, manteniendo la 
asimetría participativa y de toma de decisiones actual.

Sostenibilidad de la deuda

A pesar de que la deuda sea una de las problemáticas más 
importantes, por su dimensión y por sus implicaciones para 
el desarrollo sostenible, la comunidad internacional apela 
al principio de titularidad nacional para su gestión, indi-
cando que se trata de una responsabilidad conjunta entre 
los acreedores y deudores. Sin embargo, en el foro de segui-

miento del 2017, en el epígrafe 17, pág. 10, se reconoce que 
“(…) la actitud litigante agresiva de acreedores minoritarios 
no interesados en cooperar plantea problemas en los proce-
sos de financiación y reestructuración de la deuda, especial-
mente para los países más pobres que carecen de la capaci-
dad técnica necesaria para hacer frente a este tipo de pleitos 
(epígrafe 18, pág. 11)” (Naciones Unidas, 2017). A pesar de 
esto, en los foros de financiación se alienta la financiación 
del comercio y la exportación (2018; epígrafe 22, pág. 9). 

El principio de titularidad nacional es insuficiente para ges-
tionar la deuda soberana. No es coherente que la comunidad 
internacional exija que los países más pobres y vulnerables 
negocien acuerdos de deuda con sus acreedores, cuando si-
multáneamente se reconoce que estos carecen de la capaci-
dad técnica para realizar tales negociaciones. Esta argumen-
tación se relaciona con lo que afirma Alburquerque (2019): 
“(…) hacer recaer la principal responsabilidad de la financia-
ción de la Agenda 2030 a las políticas nacionales, equivale 
a una forma de eludir la cuestión (…)” (pág. 103). Además, 
entre los deudores y los acreedores se establece una relación 
de poder asimétrica, en el que el último ejerce todo su po-
der negociador sobre el primero. Por tanto, la gestión de la 
deuda soberana bajo los preceptos del desarrollo sostenible, 
requiere una modificación sin precedentes respecto al “bu-
siness as usual”, que implica una reforma de la arquitectura 
financiera internacional (Serafini, 2024, pág. 41).

Como señala uno de los informantes, "el mercado interna-
cional de deuda soberana no otorga incentivos adecuados 
para prestar responsablemente". Los acreedores, a pesar 
de prestar a los países más endeudados con tipos de interés 
más altos para compensar un mayor riesgo de insolvencia, 
se niegan a asumir las pérdidas cuando este riesgo se mate-
rializa. Esta conducta es incoherente pues, aunque obtienen 
beneficios por el alto riesgo asumido, exigen el pago íntegro 
del capital, sin importar los costos sociales. Este compor-
tamiento genera un problema de riesgo moral, ya que los 
"acreedores privados aprovechan las iniciativas de reestruc-
turación o alivio de la deuda soberana a países pobres, para 
exigir el 100% de sus beneficios esperados".
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deuda pública (US$70 per cápita), que en educación (US$60 
per cápita) o salud (US$39 per cápita)  (UNCTAD, 2024). 

Los niveles de deuda pública van en ascenso y, ante un mun-
do globalizado e interdependiente, los efectos mundiales de la 
insolvencia de los países no se harán esperar. Por esto, el prin-
cipio de la titularidad nacional no es aplicable a este ámbito, 
pero la gobernanza de la agenda de financiación no cuenta con 
las herramientas para hacer cumplir este compromiso global. 

Sector privado

Para la coherencia de políticas es relevante visualizar la inte-
gración de los factores sociales y medioambientales en las ac-
tividades económicas. Un factor positivo es que se promueve 
trabajar un marco normativo internacional para “la divulga-
ción de información relacionada con la sostenibilidad, apro-
vechando los principios, marcos y orientaciones existentes. 
Reconocemos la necesidad de elaborar un marco común de 
definiciones y criterios para las actividades económicas sos-
tenibles” (Naciones Unidas, 2022, pág. 6). 

En otro ámbito, la captación de fondos privados es funda-
mental para alcanzar los ODS. Por tanto, se promueve la 
instauración de incentivos a la inversión privada de largo 
plazo, dado que los intereses del sector privado responden 
a la lógica del mercado. Esto es corroborado por uno de los 
informantes, que indica que la filantropía tiene “su propia 
agenda”. Incluso, ante las alianzas público-privadas, otro 
informante especificó que “el sector público asume todo el 
riesgo, mientras el sector privado recibe los beneficios”. Cla-
ramente, la lógica privada radica en maximizar los beneficios 
económicos, a fin de generar riqueza, lo cual no se condice 
con los ODS. Por tanto, cualquier apoyo del sector privado 
para alcanzar el desarrollo sostenible tendría que estar diri-
gido por regulaciones que primen por mantener el enfoque 
de la sostenibilidad temporal, social y medioambiental.  

Cooperación fiscal

Con respecto al tema de la cooperación fiscal, el informe del 
Grupo de Tareas del 2018 expresa que se requiere una apro-
ximación holística a nivel gubernamental, con el objetivo de 

Lo anterior tiene como agravante la deficitaria armonización 
entre acreedores y la proliferación de acreedores privados 
sobre acreedores oficiales (cambio en la composición de la 
deuda), que conlleva a una situación insostenible, en la que 
los acreedores privados rehúsan sentarse en la mesa de nego-
ciación. También, se mencionan "otros acreedores bilatera-
les oficiales" que no cooperan, indicando que algunos países 
no están colaborando activamente con la Agenda 2030.

Dicha falta de cooperación por parte de los acreedores pri-
vados se evidencia en la aplicación de iniciativas paliativas 
a la COVID-19, como una respuesta multilateral a la crisis 
resultante de la pandemia, por parte del Grupo de los 20 y el 
Club de París. Además, se precisa que este es también el caso 
para ciertos acreedores bilaterales oficiales, como se especi-
fica en el epígrafe 53 del foro del 2022: “(...) subrayamos la 
importancia de intensificar los esfuerzos para mejorar y apli-
car el Marco Común (para el Tratamiento de la Deuda más 
allá de la Iniciativa de Suspensión del Servicio de la Deuda) 
de manera oportuna, ordenada y coordinada. Alentamos a 
los acreedores del Grupo de los 20 y del Club de París a que 
examinen las opciones para aplicar un tratamiento compa-
rable a los acreedores privados y otros acreedores bilaterales 
oficiales (...)” (Naciones Unidas, 2022, pág. 11).

Finalmente, en el foro del 2023 se constata que no ha sido 
resuelta esta problemática, pues se menciona la necesidad de 
“(…) reforzar la coordinación multilateral de todos los acree-
dores para hacer frente al deterioro de la situación de la deuda 
y facilitar un tratamiento coordinado de la deuda de los países 
en dificultades caso por caso” (Naciones Unidas, 2023, pág. 11).

Esto trae como consecuencia una situación insostenible, 
como señala el informe del Grupo de Tareas del 2019: “al-
gunos países de renta media registran niveles de deuda que 
no se habían visto durante las crisis de deuda de los años 
ochenta” (pág. 117) (Inter-Agency Task Force on Financing 
for Development, 2019). Más aún, uno de los informantes 
destaca que el “servicio de deuda externa sobrepasa gasto en 
políticas sanitarias o políticas de educación”, lo cual sucede 
en algunos países africanos, como lo establece el informe “A 
World of Debt: A growing burden to global prosperity” en la 
pág. 17, en África se gasta más en el pago del servicio de la 

19
Virginia Melo Cordero 

La Legitimidad de la Financiación para el Desarrollo Sostenible: Un Análisis Crítico de la Agenda de Acción de Addis Abeba



definir la política fiscal y su administración (Inter-Agency 
Task Force on Financing for Development, 2018, pág. 39). 
Más aún, se propone que la AOD se canalice hacia el forta-
lecimiento de capacidades en el ámbito fiscal (pág. 40), o 
como catalizador de recursos adicionales, públicos o priva-
dos (pág. 87). Sin embargo, en los foros de seguimiento no 
se hace alusión a estas medidas.

Por otro lado, Alonso (2019) indica que una “mejora en el 
diseño y gestión de los sistemas tributarios rendirá limitados 
frutos si no va acompañada por un fortalecimiento de la coo-
peración fiscal internacional”, especialmente en un mundo 
tan interdependiente y globalizado, pues esta es necesaria 
para limitar las distorsiones actuales del sistema fiscal inter-
nacional como, por ejemplo, la competencia fiscal. (pág. 67).

Respecto a este ámbito, uno de los informantes menciona 
que los “avances en cooperación fiscal se diluyen, pues la ta-
rifa fiscal efectiva se ve afectada por incentivos fiscales a la 
inversión”. Es decir, se favorece la pérdida de captación de 
recursos fiscales, ante la atracción de Inversión Extranjera 
Directa (IED) que se caracterizan por ser flujos más volá-
tiles, situación que sucede en América Latina. Sin embar-
go, este intercambio de captación de ingresos nacionales 
no está acorde con los principios del desarrollo sostenible, 
por cuanto el sistema tributario nacional está diseñado para 
realizar una redistribución de ingresos, a fin de disminuir 
la inequidad a lo interno de los países, mientras que la IED 
tiende a concentrar aún más el capital.

El intento de atraer recursos externos en forma de inver-
sión, es lo que ha impulsado a los países de América Latina 
a desarrollar “(…) una competencia entre los países, cuya 
principal estrategia ha sido la reducción de impuestos (…) 
(Bejarano, 2017)” (pág. 38) (Serafini, 2024). Más adelante, 
la misma autora afirma que la evidencia empírica no sus-
tenta el recorte de ingresos tributarios, ni tampoco la flexi-
bilidad de condiciones laborales y medioambientales, ante 
los volátiles flujos de inversión externa. Esto entra en diso-
nancia con los principios de la agenda de desarrollo, pues 
como recalca Sacco (2020): “(…) el concepto de desarrollo 
sostenible es el corolario de una metamorfosis en que la pro-
tección del medio ambiente, el desarrollo social y el desarro-

llo económico se convirtieron en pilares irrevocables para 
comprender esta noción.” (pág. 11).

Lo anterior surge de la implementación de políticas “ultra 
globalizadoras” neoliberales, que abogan por la reducción 
de los impuestos y aranceles, en pos de promover el creci-
miento económico, como señala Alburquerque (2019). Sin 
embargo, este indica que se trata de “una quimera –basada 
en la ignorancia– que sigue estando presente en buena par-
te del discurso neoliberal conservador.” (pág. 101). Además, 
señala en la pág. 102 del mismo estudio, que esta práctica 
constituye realmente en una transferencia de recursos, des-
de los “países en desarrollo” hacia los “países desarrollados”, 
pues en estos últimos es que las empresas multinacionales 
tienen ubicadas sus sedes principales, que tienen un “(…) 
gran poder de adaptación a los distintos marcos regulatorios 
para reducir su carga impositiva global (…)”, a través de los 
precios de transferencia, así que no les impacta en su esque-
ma de beneficios global. 

Valoración del criterio

Lo tratado anteriormente presenta que la agenda de finan-
ciación cuenta con incoherencias fundamentales en su im-
plementación y en su gobernanza. A pesar de los esfuerzos 
desplegados para integrarla con la Agenda 2030, se mantie-
ne una conceptualización desfasada, que permite la persis-
tencia de una dicotomía a nivel global, entre países “desa-
rrollados” y “en desarrollo”, lo cual se refleja en asimetrías 
de poder. Relacionado con el criterio de coherencia, estas 
asimetrías se manifiestan específicamente en la sostenibili-
dad de la deuda soberana, donde se aboga por la titularidad 
nacional a pesar de que en los foros se ha reconocido que los 
países no cuentan con la capacidad técnica suficiente para 
negociar con los acreedores. También, se mantiene una 
competencia en lugar de la cooperación fiscal que promue-
ve la AAAA. Por último, la incorporación del sector privado 
como actor fundamental para movilizar los recursos finan-
cieros necesarios para alcanzar el desarrollo introduce la 
“lógica de mercado”, que entra en franca contraposición con 
los principios de sostenibilidad global. Es imperativo que la 
gobernanza evolucione para resolver estas inconsistencias 
estructurales. 
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Otro elemento que atestigua sobre el déficit de eficacia es 
que los documentos resultantes de los foros de seguimiento 
se caracterizan por la reiteración de medidas y compromisos 
desvinculados de un régimen de consecuencias que obligue a 
corregir las desviaciones en relación a las metas planteadas. Di-
cha reiteración indica implícitamente que la implementación 
de la Agenda de Addis no ha sido eficaz. Incluso, en el mismo 
documento de la AAAA, se indica que se retoman compromi-
sos del Consenso de Monterrey, debido a que “(…) la agenda 
de Monterrey aún no se ha aplicado completamente (…)” (Na-
ciones Unidas, 2015, pág. 2). Lo anterior es confirmado por 
otro informante, quien señaló que las “agendas de financiación 
tienen un histórico ineficaz, lo que hace más fácil acordar com-
promisos, pues no tienen un carácter vinculante”.

La pandemia también ha sido un factor fundamental para la 
ineficacia de esta agenda respecto a la movilización de recur-
sos suficientes, pues como señala el Informe del Grupo de 
Tareas del 2024: “Aunque varían, los déficits encontrados 
son inevitablemente muy grandes, sobre todo para los paí-
ses en desarrollo, y oscilan entre 2,5 y 4 billones de dólares 
anuales (figura 1.1). Estos déficits ya eran grandes antes de 
2020, pero desde entonces se han ampliado considerable-
mente, y el informe Perspectivas Mundiales de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
estima un aumento del déficit de financiación de los países 
en desarrollo del 56%.” (Inter-Agency Task Force on Finan-
cing for Development, 2024, pág. 3). No obstante, Alonso 
(2019), señala que es posible alcanzarla: “(…) una estimación 
prudente, a los 20 billones de dólares. Es decir, los recursos 
multiplican por cinco los costes de la Agenda 2030, incluso 
en su estimación más ambiciosa, lo que quiere decir que, al 
menos nocionalmente, los ODS son financiables.” (pág. 66). 
Por tanto, Alonso parece sugerir que, la recurrente ineficacia 
de las agendas de financiación, más que un déficit de recur-
sos, es producto de una voluntad política escasa.

Un ejemplo de lo anterior es que, uno de los principales obje-
tivos para la agenda de financiación es alcanzar “una mayor 
coordinación macroeconómica internacional puede contri-
buir a reducir la incertidumbre sobre las políticas, así como 
la repercusión de los efectos indirectos y la inestabilidad de 

Eficacia

Eficacia global

Las conferencias de financiación se caracterizan por su inefi-
cacia, y tal parece que la Agenda de Addis no es la excepción. 
A este respecto, el Secretario General de las Naciones Unidas 
realizó unas declaraciones en 2019 en el informe del Grupo 
de Tareas, como menciona Owens et. al: “(…) pese a que exis-
te un progreso en la financiación del desarrollo sostenible 
que se inicia desde la adopción de la agenda de acción Addis 
Abeba de 2016, los cambios en materia de financiación no se 
están produciendo en la escala requerida ni con la velocidad 
necesaria (…)” (Owens, Lennard, & Andrés, 2021, pág. 3).

Por ejemplo, algunos de los primeros “logros” tempranos 
de la AAAA fueron la consolidación del Foro Mundial de 
Infraestructura, señalado en el foro del 2016, así como la 
puesta en funcionamiento de las iniciativas “Mecanismo de 
Facilitación de la Tecnología” y el “Banco de Tecnología para 
los PMA” (2015 y 2019, respectivamente). Sin embargo, es-
tos no sirvieron a sus objetivos, orientados a la atracción de 
recursos privados hacia estos sectores. Esto se visualiza en 
el foro del 2021, en el que se señala que el “(…) déficit de 
inversión para el logro de la Agenda 2030 es cada vez mayor 
y la inversión en infraestructuras de calidad en los países en 
desarrollo disminuyó en más de 50.000 millones de dólares 
de los Estados Unidos solo el pasado año” (Naciones Unidas, 
2021, pág. 4). Asimismo, años después se señala la necesidad 
de acopiar fondos suficientes para potenciar el alcance de las 
iniciativas relacionadas con la tecnología (2022; epígrafe 64, 
pág. 13 y 2023; epígrafe 81, pág. 14). 

Más aún, en el foro del 2023 se revierte esta responsabili-
dad hacia los organismos multilaterales para “afrontar las 
deficiencias de capacidad y financiación de la inversión en 
infraestructuras sostenibles y de calidad, en particular en 
los países en desarrollo, trabajando a través de las iniciativas 
existentes (...)” (Naciones Unidas, 2023, pág. 6), reiterándose 
el llamado sobre las deficiencias de financiación y confirman-
do la ineficacia de la agenda de financiación para reorientar 
los fondos hacia los objetivos de la agenda de desarrollo.
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las corrientes financieras” (Naciones Unidas, 2017, págs. 
11-12). Esto se resalta en foros subsiguientes2, lo cual indica 
que aún se requiere una reforma de la arquitectura financie-
ra internacional para cumplir con las agendas de desarrollo 
y de financiación. En este sentido, uno de los informantes 
señala que “se diluye la eficacia, frente a otros grupos de ma-
yor influencia (por ejemplo, la OCDE)”.

Además, el Mecanismo de Financiación para el Desarrollo 
de la Sociedad Civil enumeró las principales propuestas que 
deben ser priorizadas (Civil Society FfD Group, 2022), evi-
dencia de que no se han logrado avances sustanciales, son:

• Establecer un Mecanismo de Resolución de la Deuda So-
berana bajo los auspicios de la ONU que aborde de forma 
integral la deuda insostenible e ilegítima, incluso mediante 
una amplia condonación de la deuda.

• Establecer un organismo fiscal intergubernamental uni-
versal de la ONU y negociar una Convención Fiscal de la 
ONU para abordar de forma exhaustiva los paraísos fiscales, 
el abuso fiscal de las empresas multinacionales y otros flujos 
financieros ilícitos a través de un proceso intergubernamen-
tal verdaderamente universal en la ONU, con una amplia 
participación de los titulares de derechos.

• Acordar una moratoria sobre los casos de solución de con-
troversias entre inversores y Estados (ISDS), la eliminación 
de todas las disposiciones ISDS en todos los tratados bila-
terales de inversión y acuerdos de comercio e inversión y 
pedir a los miembros de la OMC que adopten sin demora 
una exención que sea adecuada y eficaz en su alcance, de las 
obligaciones derivadas del Acuerdo sobre los ADPIC para 
las tecnologías y productos sanitarios relacionados con las 
contramedidas COVID-19.

• Regulación de las agencias de calificación crediticia (ACC).

A modo general, en los foros intergubernamentales se rea-
liza una valoración global respecto a la eficacia de la agenda 
de financiación, reconociéndose que, a pesar de los progre-
sos, estos han sido insuficientes; además, no está alcanzan-

do los resultados de manera equitativa, acrecentando las 
desigualdades, tanto a lo interno de los países, como entre 
los países. Específicamente, se menciona en el foro del 2019 
que “(…) la movilización de financiación suficiente para la 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible sigue siendo un problema importante y que los pro-
gresos realizados a ese respecto no están repartidos equi-
tativamente dentro de los países ni entre ellos” (Naciones 
Unidas, 2019, pág. 2). Esto se reitera posteriormente, en 
foros subsiguientes (2021; epígrafe 2, pág. 1 y 2023; epígra-
fe 5, pág. 2). En este último, se señala con preocupación el 
“notable aumento del déficit de financiación para los ODS, 
cuyo monto anual estimado en los países en desarrollo es 
ya de entre 2,5 y 4,0 billones de dólares” (Naciones Unidas, 
2023), evidenciando que, a ocho años de implementación de 
la agenda de financiación, se reconoce que no se movilizan 
los recursos suficientes para alcanzar los ODS, ni que estos 
se reparten de manera equitativa. 

Espacio fiscal de los países

Para lograr el avance en la consecución de la agenda de 
desarrollo, uno de los ámbitos de acción más relevantes 
es el que está relacionado con los recursos internos, como 
se reafirma en el foro del 2023 en su epígrafe 19: “Reno-
vamos también nuestro compromiso de utilizar el sistema 
fiscal para reducir las desigualdades y alinearlo con los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible” (Naciones Unidas, 2023, 
pág. 5). Con el objetivo de conseguir la ampliación del es-
pacio fiscal de los países, en el foro del 2017 se mencionan 
las siguientes iniciativas (Naciones Unidas, 2017, pág. 6):  

•	 Iniciativa Fiscal de Addis.

•	 Plataforma de Colaboración en materia Tributaria 
(FMI, OCDE, ONU, GBM).

•	 Inspectores Fiscales sin Fronteras (OCDE, PNUD).

•	 Red de creación de capacidad del Foro de Administra-
ción Fiscal (OCDE).

 
Se resalta la importancia de impulsar “sistemas tributarios 
modernizados y progresivos, en consonancia con la Agenda 

2   Referencias del sistema económico y financiero internacional en los foros de seguimiento: a) 2021; epígrafe 69, pág. 13; b) 2023; epígrafe 4, pág. 2.
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lucha contra los flujos financieros ilícitos” (epígrafe 11, pág. 4), 
y se reitera en los foros del 2021 (epígrafe 25, pág. 6), 2022 
(epígrafe 20, pág. 5), 2023 (epígrafe 24, pág. 5) y 2024 (epígra-
fe 30, pág. 6). A pesar de esto, parece ser que no ha tenido mu-
chos resultados favorables. A los fines, en el 2022 se reiteran 
las buenas prácticas en materia de restitución y recuperación 
de activos pues pareciera que no se implementan a cabalidad, 
y en 2023 se reitera la petición de adoptar los instrumentos y 
herramientas desarrolladas con el objetivo de “prevenir y com-
batir los flujos financieros ilícitos” (epígrafe 24, pág. 5).

En conclusión, existe una dispersión de iniciativas, de las 
cuales no se mencionan sus logros concretos (por ejemplo, 
la Iniciativa Fiscal de Addis). Existen regulaciones y buenas 
prácticas a nivel internacional, como por ejemplo la elabo-
rada por la OCDE y el G20 sobre el “Marco Inclusivo sobre 
Erosión de la Base Imponible y Traslado de Beneficios”, y el 
“Manual práctico de las Naciones Unidas sobre la fijación de 
precios de transferencia para los países en desarrollo”, sin 
embargo, imponer su aplicación a nivel global interviene con 
el principio de titularidad nacional. Dado que su implemen-
tación es voluntaria, tiene una eficacia limitada. 

Movilización de recursos privados

Los flujos de inversión no han podido ser reencauzados 
efectivamente para apoyar la disminución progresiva de 
las desigualdades entre países, sino todo lo contrario, como 
señalado en los foros de seguimiento. Posterior a la crisis 
ocasionada por la pandemia, se reafirma un aumento de la 
desigualdad de la IED entre regiones y países en el periodo 
(2022; epígrafe 23, pág. 6).

Tampoco se ha logrado aumentar los recursos en los sectores 
que tienen lagunas de financiación. Respecto a esto último, se 
destaca el Foro Mundial de Infraestructura, el cual se señaló 
como uno de los logros tempranos de la Agenda de Addis, 
pero que no logró su objetivo de canalizar fondos privados 
para el sector de infraestructura sostenible, y tuvo que rever-
tir a la banca multilateral de desarrollo. Esto se evidencia en 
el informe del Grupo de Tareas del 2018, que señala: “(…) a 
pesar del consenso global respecto a la necesidad de aumen-

de Acción de Addis Abeba” en el foro del 2021 (epígrafe 22, 
pág. 5), pero se reconoce un déficit respecto a la capacidad 
interna de los países para su implementación. En este sen-
tido, en el foro del 2023, se menciona la Iniciativa Fiscal de 
Addis respecto a su labor para “fomentar la acción colectiva 
con miras a fortalecer la capacidad de los países en desarro-
llo (…)” (Naciones Unidas, 2023, pág. 5). Por igual, en este 
mismo foro se menciona la labor de la OCDE y el G20 sobre 
el “Marco Inclusivo sobre Erosión de la Base Imponible y 
Traslado de Beneficios” (epígrafe 21, pág. 5). Sin embargo, 
en los foros subsiguientes no se mencionan los logros res-
pecto a las iniciativas implementadas.

 
Uno de los principales desafíos respecto al aumento del es-
pacio fiscal de los países es el relacionado con las empresas 
multinacionales, para lo cual la agenda de financiación cuen-
ta con un Comité de Expertos de UN sobre Cooperación In-
ternacional en Cuestiones de Tributación. Dicho comité ha 
avanzado en la creación de un Manual práctico de las UN so-
bre la fijación de precios de transferencia para los países en 
desarrollo, además de un Código de Conducta de las UN so-
bre Cooperación en la Lucha contra la Evasión Internacional 
de Impuestos (2017; epígrafe 10, pág. 6). No obstante, cabe 
resaltar que el comité mencionado requiere de aportes volun-
tarios para cumplir con su mandato, como se menciona en 
el foro del 2018 (epígrafe 11, pág. 5), y en el 2022 se reiteran 
las solicitudes de apoyo internacional para la “(…) creación de 
la capacidad conexa en los países, en particular los países en 
desarrollo, especialmente para reforzar su capacidad en ma-
teria de política y administración fiscal” (Naciones Unidas, 
2022, pág. 4). En los foros subsiguientes, tampoco se mencio-
nan sus logros. Varios informantes coinciden en que sólo se 
ha llegado a un acuerdo respecto al mínimo en impuesto de 
sociedades (15%) que, sin embargo, adolece de armonización 
fiscal real debido a la competencia que se ejerce para atraer 
flujos importantes de Inversión Extranjera Directa (IED).

Otro factor relevante que impacta negativamente el espacio 
fiscal de los países son los flujos financieros ilícitos, los cuales 
han obtenido mucha atención de la comunidad internacio-
nal. Como se menciona en el foro del 2019, “(…) renovamos 
nuestro compromiso de hacer frente a los retos que plantea la 
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tar la inversión en infraestructura en particular, la participa-
ción privada en infraestructura ha caído cada año desde que 
la Agenda de Addis fue adoptada en 2015.” (Inter-Agency 
Task Force on Financing for Development, 2018). 

Se consolida la desaceleración de la IED desde la conforma-
ción de la agenda de financiación (2024; epígrafe 39, pág. 7), 
situación señalada en el foro del 2019 (Naciones Unidas, 2019, 
pág. 5). En este contexto, los organismos multilaterales se dis-
ponen a asumir el riesgo de dichas inversiones a los fines de 
captar capital y surgen los “bonos dedicados al cumplimiento 
de los ODS” (Naciones Unidas, 2022, pág. 6), luego de que en 
el foro del 2021 se registrara un “profundo descenso de los flu-
jos de IED a nivel mundial” (Naciones Unidas, 2021, pág. 6). 

Otro compromiso no alcanzado respecto a la movilización de 
recursos privados, ha sido el de reducir el costo medio tran-
saccional de las remesas a menos del 3% del valor transferido. 
Se determinó alcanzar la meta de “reducir el costo medio de 
las transacciones de las remesas de los migrantes para 2030 
a menos del 3% de la cantidad transferida” (Naciones Unidas, 
2017, pág. 8). A pesar de que se insistió en su cumplimiento 
en varios foros , en el foro del 2023 se confirma que no fue al-
canzada, situando el costo medio en 6,3% (epígrafe 33, pág. 7).

Deuda y su sostenibilidad

Con respecto a la deuda soberana y su sostenibilidad, en el 
foro del 2016 se mencionan dos iniciativas que representa-
ron progresos importantes en muchos países de bajos ingre-
sos, que fueron: 1) Iniciativa para la Reducción de la Deuda 
de los Países Pobres Muy Endeudados; y 2) Iniciativa para 
el Alivio de la Deuda Multilateral (Naciones Unidas, 2016). 
También, se señalan como mejoras importantes las claúsu-
las de acción colectiva agregadas y la introducción de claú-
sulas pari passu. Sin embargo, dichas mejoras no han sido 
suficientes para paliar el sobreendeudamiento, a pesar de 
que ha sido una de las temáticas que se aborda con mayor 
insistencia en los foros de seguimiento. 

En aras de mejorar la situación, se promueve en el foro del 
2018 una iniciativa existente de la UNCTAD, los Principios 
sobre la Promoción del Otorgamiento y la Toma Respon-
sables de Préstamos Soberanos, ante el incremento de la 
deuda. De manera reiterada se han tratado los siguientes 
temas en los foros de financiación: a) se intensifica el en-
deudamiento de “países en desarrollo”, incluso en el periodo 
previo a la pandemia (2019; epígrafe 19, pág. 9); b) se ex-
horta a los acreedores y deudores a trabajar conjuntamente 
para asegurar su sostenibilidad (2019; epígrafe 20, pág. 10 y 
2024; epígrafe 76, pág. 13); y c) se menciona la importancia 
de reforzar la coordinación entre acreedores públicos y pri-
vados (2019; epígrafe 20, pág. 10). Sin embargo, la coordi-
nación con los acreedores no ha tenido muchos resultados, 
pues posteriormente se dispone la revisión caso por caso en 
el foro del 2023: “Observamos que los países pueden tratar 
de negociar, como último recurso, caso por caso y a través 
de los mecanismos existentes, moratorias temporales de pa-
gos entre deudores y acreedores para ayudar a mitigar los 
efectos perjudiciales de una crisis de la deuda y estabilizar 
la situación macroeconómica” (Naciones Unidas, 2023, pág. 
12). Más aún, en el foro del 2024, en su epígrafe 78, pág. 13, 
se confirma este fracaso, pues se solicita a la banca multi-
lateral que tome un rol más preponderante, evidenciando 
la incapacidad de negociar con los acreedores privados. A 
pesar de la atención internacional que ha amasado, se man-
tiene como una problemática importante.

En conclusión, no se ha logrado que los acreedores privados 
colaboren para gestionar la sostenibilidad de la deuda sobe-
rana, ni para negociar con ellos, respecto a su reestructura-
ción o alivio. Cabe destacar, que las iniciativas para mejorar 
los mecanismos de evaluación crediticia no funcionarán, a 
menos que se mejore la disponibilidad y consolidación de 
datos sobre la deuda soberana. Dicha mejora de transparen-
cia no se ha logrado, a pesar de haber realizado este llama-
miento, tanto a los deudores como a los acreedores. 

3     Referencias del cumplimiento de la meta de reducir el costo medio de las remesas a menos del 3% de la cantidad transferida en los foros de seguimiento: a) 

2018; epígrafe 15, pág. 7; b) 2019; epígrafe 13, págs. 5-6; c) 2021; epígrafe 39, pág. 8; d) 2022; epígrafe 26, pág. 6
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su reforma institucional (epígrafe 62, pág. 11), por cuanto 
no se cuenta con el organismo que debe implementar “(…) 
un sistema de solución de diferencias eficaz y a pleno rendi-
miento (…) en materia de comercio internacional”  (Nacio-
nes Unidas, 2024). En este mismo foro se reitera que ciertos 
países implementan prácticas de comercio no alineadas con 
las normas internacionales: “Reiteramos que se insta enca-
recidamente a los Estados a que se abstengan de promulgar 
y aplicar unilateralmente medidas económicas, financieras o 
comerciales que no sean compatibles con el derecho inter-
nacional y la Carta de las Naciones Unidas y que impidan la 
plena consecución del desarrollo económico y social, en par-
ticular en los países en desarrollo” (Naciones Unidas, 2024, 
pág. 12). 

AOD no ha alcanzado el compromiso

En el seguimiento de la AAAA, se reitera constantemente a 
los países donantes el cumplimiento del compromiso con-
traído , respecto a destinar el 0,7% de su ingreso nacional 
bruto (INB) a la Ayuda Oficial para el Desarrollo (AOD), así 
como destinar entre 0,15% al 0,20% a los PMA. Más aún, en 
el 2023 se insta a que los países en desarrollo “amplíen esa 
asistencia” (Naciones Unidas, 2023, pág. 7). Este compro-
miso es un estándar de la cooperación internacional para el 
desarrollo, que se arrastra desde hace décadas, creado a raíz 
del informe final de la “Comisión Pearson” en 1970, tomando 
el Producto Interno Bruto (PIB) como referencia. 

Un informe publicado por la OECD al 2022indica que sólo 
cuatro (4) países han logrado cumplir con la meta del 0,7% 
dedicado a la AOD (Focus 2030, 2024). Estos países son: 
1) Luxemburgo (0,99%); 2) Suecia (0,89%); 3) Noruega 
(0,86%); y 4) Alemania (0,85%). Concomitantemente, se 
está avanzando en modernizar este indicador hacia el “Apoyo 
Oficial Total para el Desarrollo Sostenible” (AOTDS), lo cual 
ha generado escepticismo entre los países receptores de ayu-
da, como se menciona en el foro del 2021: “(…) afirmamos 
que ninguna medida de ese tipo diluirá los compromisos ya 
contraídos” (epígrafe 46, pág. 9). No obstante, según estable-
ce el informe del Grupo de Tareas del 2019, a medida que se 

Comercio internacional 

El déficit de financiación del comercio se estimó en 1,6 billones 
de dólares por el Banco Asiático de Desarrollo y la Cámara de 
Comercio Internacional (2017; epígrafe 15, pág. 10), situación 
que “ha aumentado drásticamente en los últimos años”, como 
señalado en el foro del 2024 (epígrafe 69, pág. 12).

Desde el Consenso de Monterrey, las negociaciones comer-
ciales estuvieron estancadas, pues en los primeros foros de 
la Tercera Conferencia Internacional para el Desarrollo se 
solicitaba encarecidamente el cierre de las negociaciones de 
la Ronda de Doha. Lo anterior, entra en consonancia con lo 
mencionado por López (2015) respecto a la temática comer-
cial en el Consenso de Monterrey “(…) fue un asunto que di-
vidió a los países; para los asiáticos, el comercio es una fuen-
te de recursos mucho más importante que la aod; para África 
es a la inversa, y en América Latina hay posturas divididas. 
Algunos países reciben cada vez menos ayuda porque han 
sido graduados como países de renta media (prm), pero no 
tienen capacidad de crédito internacional y no son sujetos de 
inversión y comercio.” (pág. 116).

Ante tantas visiones y enfoques diferenciados, alcanzar un 
consenso es complejo; más aún, teniendo en consideración 
la exclusión de los países emergentes en las mesas de dis-
cusión y/o negociación, o su participación con una cuota de 
poder irrisoria. El aparente fracaso de la OMC impacta en la 
consecución de la mejora del comercio internacional, espe-
cialmente respecto a la integración de los países en desarro-
llo (2022; epígrafe 45, pág. 10), la reducción de la brecha de 
financiación (2022; epígrafe 46, pág. 10) y la disrupción de la 
logística comercial (2022; epígrafe 44, pág. 9). 

Otro factor relevante es que aún se encuentra a la espera de 
la reforma respecto al alcance y las funciones la OMC, sobre 
la que los líderes del G20 se comprometieron a otorgar su 
apoyo en la reunión sostenida en Buenos Aires, Argentina, en 
el 2018 (Inter-Agency Task Force on Financing for Develop-
ment, 2019, pág. 99). En el encuentro intergubernamental 
del 2024 se reconoce que la OMC aún no ha finalizado con 
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ha incrementado la ayuda humanitaria y el gasto en refugia-
dos (propuestas para la medición del AOTDS), la proporción 
de gasto programado en AOD ha disminuido (Inter-Agency 
Task Force on Financing for Development, 2019, pág. 77).

Valoración del criterio

El cumplimiento del criterio de eficacia es bajo, lo cual se 
evidencia en la reiteración de compromisos interguberna-
mentales, sin presentar resultados concretos. A los fines de 
alcanzar los ambiciosos objetivos de desarrollo sostenible, 
la Agenda de Addis defiende que se requieren tanto recur-
sos públicos como privados, nacionales e internacionales. 
Sin embargo, no se ha logrado canalizar la inversión priva-
da hacia los sectores requeridos, tal es el caso del sector de 
infraestructura. Más aún, en los foros de seguimiento se ha 
documentado un incremento del déficit de financiación. 

La ineficacia también se refleja en la ausencia de avances 
fundamentales en las temáticas más importantes de la 
AAAA, como son la cooperación fiscal internacional y la 
gestión de la deuda soberana. Se pudiera argumentar que 
algunos compromisos no dependen directamente de los paí-
ses que participan en los foros de seguimiento; Este no es 
el caso para el cumplimiento del 0.7% de la AOD, lo cual 
representa una muestra inequívoca de que la legitimidad 
de la gobernanza de esta agenda es muy limitada. Se puede 
afirmar que no se ha logrado revertir la tendencia de las con-
ferencias internacionales anteriores, teniendo que arrastrar 
compromisos no cumplidos. 
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La ingente necesidad de incorporar al sector privado como 
actor en el ámbito de la cooperación internacional obliga a 
repensar la manera en que se ejerce la gobernanza. Aunque 
se requieren de sus recursos adicionales, de su expertise téc-
nico y de su alta capacidad de innovación para avanzar ha-
cia un mundo más sostenible, el capital privado responde a 
estímulos distintos al de la agenda de desarrollo. Por tanto, 
existe el riesgo de que el sector privado intente sacar bene-
ficios económicos desmesurados, especialmente, ante una 
estructura de gobernanza que no cuenta con medidas vincu-
lantes. Además, ante las desigualdades existentes entre los 
sistemas económicos y financieros de los países, los grandes 
capitales tienen la manera de reasignarse en las economías 
que otorguen un mayor retorno (tal es el caso de la compe-
tencia fiscal). 

La gobernanza actual de la agenda de financiación no cuenta 
con las herramientas para mitigar el riesgo de que el sector pri-
vado actúe únicamente en función de la lógica de mercado, en 
detrimento de los objetivos sociales y medioambientales. Por 
tanto, se requiere repensar la estrategia de incorporación del 
sector privado en el ámbito de la cooperación internacional. 

Otro elemento que le resta legitimidad a la gobernanza de 
la agenda de financiación y su mecanismo de seguimiento 
es la renovación constante de los compromisos sin alcanzar 
resultados. Esto implica que los esfuerzos desplegados no 
han sido suficientes para obtener avances concretos respec-
to a las temáticas fundamentales en que generan los cuellos 
de botella en el sistema económicos y financiero mundial. 
Lo mismo sucede con el cambio de responsabilidad, entre 

Las evidencias demuestran que la legitimidad de la gober-
nanza de la Agenda de Acción de Addis Abeba (AAAA) es 
insuficiente para canalizar los flujos de financiación necesa-
rios para el desarrollo sostenible. A los fines, se requiere su 
reestructuración y fortalecimiento, en función de los crite-
rios analizados: participación y deliberación, transparencia y 
rendición de cuentas, coherencia y eficacia.

Exigir mayor peso de voz y voto de los “países en desarrollo” 
en la mesa de negociación del sistema económico y finan-
ciero mundial es un elemento que está alineado al enfoque 
integral e integrador de la Agenda 2030. Sin embargo, la 
redistribución del poder que requieren estos espacios para 
representar adecuadamente a las economías emergentes es 
un proceso lento y complejo para la diplomacia internacio-
nal. Esto incentiva la creación de estructuras e instituciones 
financieras alternativas a las tradicionales, lo cual dificulta la 
armonización de todo el sistema.

El reclamo no respondido de una participación equitativa en 
las mesas de negociación de las instituciones financieras inter-
nacionales, limita el espacio para establecer una colaboración 
activa que sirva a alcanzar los objetivos mundiales de desarro-
llo, y a la obtención de los bienes públicos globales. Ante un es-
cenario geopolítico cambiante y complejo, persiste la resisten-
cia de ceder una parte del poder a las economías emergentes, 
pudiendo esto provocar que se transite hacia la multipolaridad. 
Por tanto, una de las lecciones aprendidas es que se tiene que 
acelerar el proceso de redistribución del poder en los espacios 
de negociación del sistema económico y financiero global, ele-
mento clave para fortalecer la legitimidad de la agenda.

5. Conclusiones
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la comunidad internacional y la titularidad nacional, pues 
pretende ocultar la incapacidad de la primera para otorgar 
una respuesta sistémica a problemáticas mundiales. Dado 
que la estructura de gobernanza de la agenda de financia-
ción no cuenta con la autoridad para imponer sanciones 
por incumplimiento de los acuerdos intergubernamentales, 
se introduce un incentivo perverso para que los actores se 
comprometan con metas u objetivos demasiado ambiciosas, 
sin la real intención de cumplirlos, minando así la legitimi-
dad de los acuerdos.

La propuesta de la sociedad civil es impulsar la creación de 
un mecanismo de denuncia para mejorar el cumplimiento; 
Sin embargo, otro de los aprendizajes es que sin un régimen 
de consecuencias no se logrará avanzar en las temáticas fun-
damentales de la agenda de financiación. A pesar de esto, 
una de las lecciones aprendidas es que los foros constituyen 
ser un espacio idóneo para fomentar la deliberación, pero 
no es el adecuado para imponer normas globales.

La sociedad civil es el actor con mayor imparcialidad en lo 
que refiere al seguimiento de la agenda de financiación para 
el desarrollo, por lo que es oportuno que sea esta la que exija 
el cumplimiento de los objetivos. Sin embargo, la expresión 
de reclamos ausentes de acciones concretas, mina sus es-
fuerzos e impactos. Por tanto, se requiere una participación 
más activa por parte de la sociedad civil en los debates y a 
través del seguimiento continuo a los acuerdos.

Por último, una de las lecciones aprendidas más relevantes 
es que se debe reinstaurar la transparencia de las delibera-
ciones realizadas en los foros de seguimiento de la AAAA. Lo 
anterior puede servir a que otras entidades independientes 
realicen sus propios procesos de monitoreo y evaluación, 
que permitan valorar la eficacia de todos los actores. Por 
ejemplo, qué tan eficiente ha sido la sociedad civil en el se-
guimiento, así como identificar cuáles han sido las políticas 
que han potenciado los resultados favorables, o los cuellos 
de botella que no han permitido que avancen ciertos temas. 
¿Se trata de una cuestión diplomática, política, ideológica, 
de incentivos económicos subyacentes, de la influencia de 
actores privados, oficiales o multilaterales? 

En conclusión, la legitimidad de la gobernanza de la agenda 
de financiación no es suficiente para encauzar efectivamente 
los flujos de financiamiento que se requieren para alcanzar 
los objetivos de desarrollo sostenible. A los fines, conviene 
realizar una reestructuración de su gobernanza, enfocándo-
se en mejorar el cumplimiento de cada uno de los criterios 
extrapolados y analizados en esta investigación, con el ob-
jetivo de mejorar su nivel de legitimidad ante la comunidad 
internacional.
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